
RFC: CBM081022672

COMERCIALIZADORA  LA BAHIA DE MAZATLAN, SA DE CV.

Fecha Folio
PER15886

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
SC008 ORDEN 1 133.62CAZUELA DE MARISCO (220 grs)

50191500/Sopas y estofados
133.62069

C62/Uno

BB004 PIEZA 1 25.86COCA COLA 355 ml
50202306/Refrescos

25.862069
H87/Pieza

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|5DDD1332-495E-DC4E-BEB1-3924FF449047|2024-06-07T17:49:42|SCD110105654|neHGRZRqdzVPwCkec1jpuAEUTaAy7pvRMsX/jNjciG+/4wtm6CxFStdTFzqjfd4AxymDmHhX9q0Y0gmIerUiifRQBAUTcc377fLdYuRo/u8wyl2frWKyvQYC7mZrxkFbaso1EFvR6aLHVGazwelU9ycJ
T74mNh0BKN918I+02tFX1oyFXKy46YQTwimO2nnjIrZ4TuUzZUMF9WUOnhK1LZ7L8dyLH8esioc4tn9GulgnntEdJ2nnPWecq4QyLmerFvYB6uvRPqZZUEChnc/pSwWJTlq/HA2EVYl59d0DUr+sUzdovaX+/xqVk9oMOdECqfEPRXXCpbZRC0BkHnu57A==|00001000000702501858||

Sello digital del CFDI:
neHGRZRqdzVPwCkec1jpuAEUTaAy7pvRMsX/jNjciG+/4wtm6CxFStdTFzqjfd4AxymDmHhX9q0Y0gmIerUiifRQBAUTcc377fLdYuRo/u8wyl2frWKyvQYC7mZrxkFbaso1EFvR6aLHVGazwelU9ycJT74mNh0BKN918I+02tFX1oyFXKy46YQTwimO2nnjIrZ4TuUzZUMF9WUOnhK1LZ7L8dy
LH8esioc4tn9GulgnntEdJ2nnPWecq4QyLmerFvYB6uvRPqZZUEChnc/pSwWJTlq/HA2EVYl59d0DUr+sUzdovaX+/xqVk9oMOdECqfEPRXXCpbZRC0BkHnu57A==

Sello digital del SAT:
GcM8uMRzfXuHlB89GszMuCDkaNS8uoGn+euK0jJ4JvW1OjWeMFY5KM0g9/jYrRju1JoGdg+7XTDJfC/2pT6yMD5TTHYQJ2LAyo2jsYWzqKeFXRX1GjM59MydNqsT+lO5ZMuQNmSxf8pde6D66JSkG2xr5KxjQrsVUbahYN2WMrDkAfRqt+QzjURNfx+J2htK3PmO3np4fwV2+AlrfKTzBUKu0
dIk1sBZgljmTNfKYT2sZyR+Fbh09hT2++31ep097hreRbAweK/trsoC31WxqJI+6UPAXHmg4ljVpIwGTFL+QWPexHe/6TviE1l2LqR/2L7rAgdhU1YwP8dKYSKb5Q==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
COMSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV.INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR, DELEGACION CUAHUTEMOC

MEXICO, CDMX CP: 06760
RFC: IFN 060425C53

07/jun./2024 17:49:39

TRANSISTMICA No. 1209
COL.LAS AMERICAS,  COATZACOALCOS,VER. CP 96480
Coatzacoalcos, Veracruz CP: 96480

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL "LA PERLITA" MANUEL AVILA CAMACHO No. 112-A TEL.921 212 8095

185.00Total (MXN)

002|Iva 16% 25.52
159.48Subtotal(Ciento ochenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 5DDD1332-495E-DC4E-BEB1-3924FF449047
Fecha de certificación: 07/jun./2024 17:49:42  Certificado del emisor: 00001000000504403872  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 96480
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



RFC: CBM081022672

COMERCIALIZADORA  LA BAHIA DE MAZATLAN, SA DE CV.

Fecha Folio
PER15885

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
CP004 ORDEN 1 170.69PULPO AL MOJO DE AJO ORDEN DE 180 grs

50121900/Pescados y mariscos preservados en sal
170.689655

C62/Uno

BB004 PIEZA 1 25.86COCA COLA 355 ml
50202306/Refrescos

25.862069
H87/Pieza

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|69CD32F3-D607-AB4B-833B-28FC4598B8B6|2024-06-07T17:49:16|SCD110105654|u7VBH+anod/HtUkWG7TecA8wMPg3AVAQiIXVHAAzR/McK9brOXtLVkARaWTaJTD3RZCxyxkoewn1krIpMBwWPpI2ap5whpfMO8RCwN7/Znq1emPY0cOIw+39ZiMzm3P4rWUlVY8DNdNKwRk
I5LAMoZJVegwEjeR9HbpW3o/EYn85zVBQRRUg4TnqalMY3N0zC73hokNSyYB+i2lLe3E9j15p+jUMs+RHnZRFq581cp4Z4HV3kR/E/cMP5PaA41BMkdsfPWjqGUROQ5LbxXIEYFngnNdJvudLaFbUirDQfc8g4LoouIvMMSK3nZ5070uJnJxBmbEr6rgsXAoEf2y04A==|0000100000070250185
8||
Sello digital del CFDI:
u7VBH+anod/HtUkWG7TecA8wMPg3AVAQiIXVHAAzR/McK9brOXtLVkARaWTaJTD3RZCxyxkoewn1krIpMBwWPpI2ap5whpfMO8RCwN7/Znq1emPY0cOIw+39ZiMzm3P4rWUlVY8DNdNKwRkI5LAMoZJVegwEjeR9HbpW3o/EYn85zVBQRRUg4TnqalMY3N0zC73hokNSyYB+i2lLe3E
9j15p+jUMs+RHnZRFq581cp4Z4HV3kR/E/cMP5PaA41BMkdsfPWjqGUROQ5LbxXIEYFngnNdJvudLaFbUirDQfc8g4LoouIvMMSK3nZ5070uJnJxBmbEr6rgsXAoEf2y04A==

Sello digital del SAT:
ECBlNDCqUfwYZFXAgwawQQ69QPpZaDfovEtLMXxCmkW4pjdahQHO0yk9KldBQPmjxSB9dbY6CX/K6j0WBFv1b+/poqYjwAQMdSnEXP0KIcq9eq5Km0aZWjuHMhBoRafiiGT5V6JZll5NUB8aCPZxxpFW4F+B2Jcpk7d4RssAv6I6pT3axpZ2QO9/Ye1kAEJbLSTlrQJ5Q/oyMtNFWhMC4
wj2xqNJoEF7ukWFF1NshMd+dr09xxZjtt2JBb1T0GhhHsbxbOZqvhyCGZWD9Apmt0e/kW6n+7qQPxG5F2BB+xNRGB1uEsxRs6NAiTJBc4Wskw8xW0zmlOr6OyhuB+VEig==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
COMSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV.INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR, DELEGACION CUAHUTEMOC

MEXICO, CDMX CP: 06760
RFC: IFN 060425C53

07/jun./2024 17:49:07

TRANSISTMICA No. 1209
COL.LAS AMERICAS,  COATZACOALCOS,VER. CP 96480
Coatzacoalcos, Veracruz CP: 96480

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

SUCURSAL "LA PERLITA" MANUEL AVILA CAMACHO No. 112-A TEL.921 212 8095

228.00Total (MXN)

002|Iva 16% 31.45
196.55Subtotal(Doscientos veintiocho pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 69CD32F3-D607-AB4B-833B-28FC4598B8B6
Fecha de certificación: 07/jun./2024 17:49:16  Certificado del emisor: 00001000000504403872  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 96480
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



HOTEL ENRIQUEZ

IGNACIO DE LA LLAVE No. 500, COL. CENTRO, 

COATZACOALCOS, VERACRUZ

FECHA / HORA:

STATUS:

FACTURA

ACTIVA

07-06-2024T12:06:27

PAC: SIF0403229F9

R.F.C.: HEN781101P15

00001000000706449556NO. CERTIFICADO:

A46903

0215 11HABITACIÓN:

TICKET:

Reservaciones: (921) 212-41-65

Conmutador: (921) 212-77-00 Fax: 212-12-39

E-Mail: hotelencoatza@prodigy.net.mx

Efecto Cfdi 4.0: INGRESOLeyenda SAT: 

01-No aplicaExportación:

Facturado a:

Domicilio:

Col:

E-Mail:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC IFN060425C53

Int.AVENIDA INSURGENTES SUR Num. 452

Roma Sur C.P.

carlos.pena@fonacot.gob.mx Huesped: CARLOS EDUARDO PEÑA HEREDIA

Uso del CFDi: G03-Gastos en general. Residencia fiscal: NumRegIdTrib:

Regimen: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760 Municipio: Cuauhtémoc

Estado: CIUDAD DE MéXICO

FECHA CANT. CVE.UNI CVE.PS PRECIO IMPORTEREFERENCIA UNIDAD DESCRIPCIÓN

 716.100000  716.1006/06/2024  1.00 RENTA. Unidad de Servicio E48 90111800 RENTA HABITACION  

ImporteTasaOCuotaImpuesto

 114.58(T)IVA (002) 0.160000T

02-Sí objeto de impuesto.Objeto Impuesto: 

DEPOSITOS

DEVOLUCION EN EFECTIVO

0.00

PUE-Pago en una sola exhibición

PUE

OBSERVACIONES: El Mejor HOTEL en el Centro de la Ciudad

SUMA CARGOS

IVA 16.00%

BASE ISH 2% 716.10

TOTAL FACTURA

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

TURNO 1FECHA DE TURNO 07/06/2024 CAJERO 006 SILVIA VERDEJA CAMPOS

 845.00 

$ 845.00

$ 0.00

 716.10 

 114.58 

 14.32 

 716.10

Información del Cfdi 4.0: 

Lugar de expedición: Forma de pago Número de cuenta Moneda/Tipo de cambio Régimen fiscal

626-Régimen Simplificado de ConfianzaMXN-Peso Mexicano 128-Tarjeta de débito96400, a  7 de junio de 

2024

Información del timbre fiscal:

Folio fiscal

EF9D073B-E6F9-4979-85A4-5E2BA4E4E6F7 00001000000508768672

No. Certificado SAT

07-06-2024T12:11:30

Fecha Certificación

SELLO DIGITAL DEL CFDI: 

4CFO3SnmrI94pb29w2iP+TJIq1xmsWou4o0IbIbpuXLMgP2Rska77s5JC55GJ3DFf8e+m876oXYy7j7ZPDzOHwDkQf8HYUd8AmD20w92k3K0p0ahW9laXNMMNl/j1zm9x0YPUqUZ

VNZTPqXu1zjp9UP60L7HpZLzY/99VJIdtpKJLkDs7QvIR92a3qUoNFBCyP8NzCvHbdPd6Y6BANbvG/4cE7mIOK8yCErZ+n8UpS2aIN0fK5Lnge8znhGbB5zdz125rBIWXtHnpyG7uDfZ

Po0VI8V9AE/yn6emLGvLwM/jDMFDvYQrL/SrKsSQQFCSBwr47iKBlCk5MuQ3/j6Ghg==

SELLO DEL SAT

MevQ5SObe1h4TB3qqf8Nx7MRtPT8Xm42IAp/6CqtBTJZ3rbJwOISxrjYdO0jr4SGca/viJS3MSoVlTi2G/Lq0QiEVRJnC649LOpRxznxNIvTGmq8a1Gut3VfLs2Xc0OxupuSeuoQ3SVnz

r96eMmakgI5Au7I1dJLy/dDFC38h36yU0quFVn9jOi/Ksy4Jvgv41MxVB5rd39s6MS/x0Bm+fvLfIcwXT1JW9aP/aCOHrlwkpAZsofUSevX7HUEUPctUiXSxh4x1FWCaAISUErz0WrPx9

yP8qTLTTBOgQJ/9SfNmx12Iyg/QXFZQdSff4rQ+xmjt1wLNusefbhsONYYQA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT: 

|1.1|EF9D073B-E6F9-4979-85A4-5E2BA4E4E6F7|2024-06-07T12:11:30|SIF0403229F9|4CFO3SnmrI94pb29w2iP+TJIq1xmsWou4o0IbIbpuXLMgP2Rska77s5JC55GJ3DFf8e+m876oXYy7j7ZPDzOHwDkQf8HYUd8AmD20w92k3K0p

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

El registro de este documento puede ser verificado en la página de internet del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición: 15620Folio Fiscal: DC6620A9-980C-7146-BB86-68B922917163
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-06-14T11:55:36

Fecha de expedición: 2024-06-14T11:55:27

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101500 71540 02 SUPER STAR CJR $193.97 $193.97
1 H87 90101500 227027 CONVERTIR COMBO GDE CJR $36.21 $36.21

Subtotal: $230.17
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $230.17: $36.83

Total a pagar: $267.00
Importe con letra:
(Doscientos sesenta y siete pesos 00/100 MXN)

||1.1|DC6620A9-980C-7146-BB86-68B922917163|2024-06-14T11:55:36|SCD110105654|SSCf+5pW7OmL7mmtAX9yGIaouRQ
3KLOdnljU2CxergDBPWjolWB2ZT8yAHkuUclW/Cs1pCemgQoU99OKKOj+ZJE+E5o/HkcIvMDsZ7k1s1m+epvzExH08wqQnGcM3MnNCR
X6HcuJcWXcRb4UdIArsG7nTbfLDpUXDv2rNCzxg2hhU1N6uwgpbvsBrClBBJh3dPeAZyTzP5VIrrS7jMaNW56Q/uyAKE7NniwMQYqNk
LjvkORNSbhQkHRNZ57DCDyAbj2fEwDKipbsx0xNNfNTeBOmQQ0SX2qINkF8Bvf1GKFvcyXCjRoGFHC3+QZGXrIW1+58KZxhVqfSa83+
9S1kvA==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
SSCf+5pW7OmL7mmtAX9yGIaouRQ3KLOdnljU2CxergDBPWjolWB2ZT8yAHkuUclW/Cs1pCemgQoU99OKKOj+ZJE+E5o/
HkcIvMDsZ7k1s1m+epvzExH08wqQnGcM3MnNCRX6HcuJcWXcRb4UdIArsG7nTbfLDpUXDv2rNCzxg2hhU1N6uwgpbvsB
rClBBJh3dPeAZyTzP5VIrrS7jMaNW56Q/uyAKE7NniwMQYqNkLjvkORNSbhQkHRNZ57DCDyAbj2fEwDKipbsx0xNNfNT
eBOmQQ0SX2qINkF8Bvf1GKFvcyXCjRoGFHC3+QZGXrIW1+58KZxhVqfSa83+9S1kvA==

SELLO DEL SAT:
Hy8GuU6r2E787ImEvW1prM5GA7AqRQe4l2SjNeRb0z929UW7yyRad0J7REMQxPVr839I4aPXu9Qs+v+lG+ykt/Tz8i02
OF78bzS6lvlClnwZsepM6ekYSRMfbxUuLw86iH4HGkvbvG41LZVekLIeUuP8BMsgpO27tH4lsIU4PL7j3cvKw/1t53a3
TGQuaclex3qCg3DNEgBQVk0JLARykyowe7F6HqsUFuU9j5IN5was1vtT3/Du/zXIcSuRVgOWx0OJ0jr8HysEP2sGQu4Y
0AySN6Y1QI+0XItNy+7t/rjEmMiKQQxy9hXJ/aR6W1cwZGhNBk2j5pkOeEkqBPkytg==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901114042703
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.




















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7972_V15687_HOSM_TST
	28 F 66901114042703 E7972_V15687_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT07SO.19.08.2024-V.1

	Acta VII Sesión Ordinaria Comité de Transparencia



